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YO. V f l L a I e  VdZQUeZRIVafl, Secretaria Temporera del 
Senado Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto 
Rico, C a T I f X O  Que: 

ii I Senado Académico en la reunión extraordinaria celebrada el 1 O 
de marzo de 2011, consideró el PuntoNúm.I - Discusión 

* sobre el procesoy desarrollode la clasificaciónde 
probatoriadel Recintopor parte de la Middle States 

Commission on Higher Education (MSCHE): a) Discusióndel 
documentoMonitoring Report, b) Pronunciamientosde las 

y delSenadoAcadémico Núm.37, Añofacultades (Certificación 
2010-2011),y acordó de forma unánime la siguiente: 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Este Senado Académico ha sido consistente en su 
reclamo de participación en los procesos de 
acreditación ante la Middle States Commission on 
Higher Education (MSCHE) y los esfuerzos que se 
conducen para superar el estado de probatoria 
que ha sido declarado para el Recinto de Río 
Piedras. 

Diversas facultades y escuelas del Recinto de Río 
Piedras se han pronunciado sobre su interés en 
participar de estos procesos y en algunas 
instancias han formuI ado recomendaciones 
específicas. 

El segundo informe de seguimiento (Monitoring 
Report) del Recinto de Río Piedras se elevó a la 
consideración de la MSCHE el lrode marzo de 
2011 y,  sólo entonces, a la comunidad del 
Recinto. 

La señora Rectora, Dra. Ana R. Guadalupe, 
exhortó a la comunidad universitaria a participar 
de este importante proceso. 
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Por Tanto: 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

Por Tanto: 

Por Tanto: 

Por Tanto: 

El Senado Académico reclama que se asegure 
que un segundo informe de seguimiento 
enmendado (MonitoringReport) incorpore las 
recomendaciones de todas las instancias de la 
cornunidad universitaria que deseen pronunciarse 
al respecto. 

Con el fin de aportar a ese proceso, se constituye 
un Comité Ad hoc del Senado Académico 
compuesto por cinco senadores claustrales y dos 
senadores estudiantiles. 

El informe del Comité se considerara en una 
reunión extraordinaria a celebrarse el jueves, 24 
de marzo de 2011, previo a la reunión ordinaria 
pautada para ese día. 

El Comité Ad hoc quedó compuesto por los 
siguientes senadores: 

Sen. Carmen Espina Martí - claustra1 

Sen. Antonio Gaztambide Géigel - claustra1 

Sen. Rashid C.  Marcano Rivera - estudiantil 

Sen. Loida Martinez Ramos - claustra1 

Sen. Ana Matanzo Vicens - claustra1 

Sen. Edgard Resto Rodriguez - claustra1 

Sen. Victor Rodríguez Roldan - estudiantil 


S) eacordó, además, que este Comité Ad hoc trabajará en conjunto 
con la señora Rectora, Dra. Ana R. Guadalupe. 

yPflRfl Quef l&f  CON&Te, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil once. 
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